
, 

Señor . 
JORGE ROMÁN LANDI ILLESCAS 

Presente.. 7 . o 

De mis consideraciones: 

  

Me cumple comunicarle que, la Junta. General. Extraordinaria: ¡Universal «de Socios de la > 
Compañía de Transportes “COMPAÑIA TRANSPORTES SIGSIGLLANO S, A.”, 
feunida'el día dé hoy: 06 dé marzo del 2017, procedió a reelegir a Usted, por “unanimidad 
del Capital Suscrito presente, GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo 
estatutario de Un Año, a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil; debiendo ejercer su cargo Ja representación legal judicial y extrajudicial, hasta 

ser legalmente reemplazado; teniendo como principales atribuciones las contempladas en 
el artículo vigésimo sexto de los estatutos de constitución de la Compañía, y además las 
que la Ley | de confiere. Tales Estatutos constan de ta Eseñtura pública, otorgada ante la 
Notario Suplente Décimo Segundo del Cantón Cuenca Dra. Cynihia Ramirez, en fecha 30 
de septiembre del: dos mil nueve, e inscrita en el Registro. Mercantil, en-fecha. 01 de 

diciembre del mismo año, bajo el Nro. S., y posterior reactivación, otorgada mediante 
Escritura Pública celebrada en la misma notaria Decimo Segunda del cantón Clenca; 

mediante escritura pública celebrada el veinte de marzo del dos mil quince, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Sigsig el siete de abr del dos 'mil quines, bajo el Nro. Tres 
del Registro de Compañías 
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Victor Pascual Bueno Cada 

: Presidente. 1 po 
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Yo, JORGE ROMAN LANDI ILLESCAS,- UN el nombramiento precedente y 

- ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

Sigsig, 06 de marzo del 2017. . 

Atentamente, 

  

(ZUR



  

C
S
 

Notaría Primera 

Sigsig-Azuay a 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN: DOY FE; Que el documento que en una 
foja antecede que se refiere al nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SIGSIGLLANO -S.A.”, de la. 
parroquia San Bartolomé del cantón Sígsig, a petición de la parte 

interesada;- el día: de hoy queda: protocolizado .en la Notaría Pública 
- ES ES ES 

"Primera de este cantón a mi.cargo. Sígsig, a.trece.de marzo del año dos 
ri? . mil diecisiete, 122 

  

    NOTARIO PRIMERO 
“SIGSIG - AZUAY 0? 

  

DOY FE: que la copia fotostática del 
ocumento que en, DO? fojas antecede, 
es fiel a su original que se protocolizó 
ante mí en fe de ello confiero esta E 
«Z£A3... copia que sello y firmo enel ES mismo día-que su. protocolización. NA. . Siysig Sade ia     

      

PMIMERO erectos os a gó 
- : z a ao, : 

y com el: Nros 5:del: egistro. 
Po. A .
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291 701 09001 C00266      

  

  
> extbido. en 4 so útil(es). Una vez practicada(s) | la: certif foación(es) se; 

  

fc alo. conse ando' una. copiad de ol ellas en el Libro de Cert caciones. La Veracidad de su: ; 

    -¡NOTARIO(A) JUSTO. 
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Factura: 001-001-000010603 . . . _20170109001P00325 

    
- PROTOCOLIZACIÓN 20170108001PÓ0925 

  

   

  

, PRoTocOLiZACIÓN DE DOCUMENTOS. PÚBLICOS 0 PRIVADOS - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 113 DE MARZO: DEL 20tÍ, Uo: 51 1) 

  

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL. CANT ON Sie-sió 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA: ye    
      
      

  

   

  

    

  

  

    
  

  

APETCIÓN DE: mn q AA 

NO MENESTAZON SOC PO INTERVINIENTE No IDENTIFICACIÓN ..] 
COMPAÑIA TRANSPORTES .. * — q a 
SIGSIGLLANO S. A. : . REPRESENTADO POR JORGE; 'ROMAN -ANDÍ . 0190355146001 o 

[OESERVACIONES: o | 
  

  

    
  
 ATENCIA LOMBAIDA . 

  

NOTARIG(A) JUSTO Me , 

 


